PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA

“Por la cual se dictan medidas relacionadas con los procesos electorales y se dictan otras disposiciones”
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA

DECRETA

Capítulo 1

De la Inscripción de Candidatos
ARTÍCULO 1. INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS.- Los partidos y movimientos políticos deberán garantizar, de conformidad con sus estatutos, la real y efectiva participación de la mujer en las listas de candidatos que inscriban para corporaciones públicas.
Los candidatos al Congreso de la República por las circunscripciones especiales de comunidades indígenas y de negritudes, sólo podrán ser inscritos por organizaciones integradas por miembros de dichas comunidades reconocidas por el Ministerio del Interior y de Justicia. Tales organizaciones sólo podrán inscribir como candidatos a ciudadanos pertenecientes a las comunidades que representan.

Los grupos significativos de ciudadanos podrán inscribir candidatos independientes a cargos y corporaciones de elección popular, previo cumplimiento de las reglas que se indican en la presente ley. Estos candidatos serán inscritos por un comité integrado por tres (3) ciudadanos, el cual deberá registrarse ante la correspondiente autoridad electoral cuando menos un (1) mes antes de la fecha de cierre de la respectiva inscripción, y sus nombres, así como la de los candidatos que postulen, deberán figurar en el formulario de recolección de las firmas de apoyo.

PARÁGRAFO.- La inscripción de promotores del voto en blanco o de otras opciones electorales en mecanismos de participación ciudadana, se someterán a las mismas reglas previstas en esta ley para la inscripción de candidatos, excepto la caución, póliza o garantía bancaria, en cuanto no resulten inaplicables o incompatibles con dicha modalidad de participación. 

ARTÍCULO 2. CANDIDATOS DE COALICIÓN.- Los partidos y movimientos políticos podrán inscribir candidatos de coalición a cargos uninominales, previo acuerdo sobre los siguientes puntos:

1. El programa que someterá el candidato a consideración de los ciudadanos;

2. Los símbolos que utilizarán en la campaña y en la tarjeta electoral o instrumento de votación electrónica;

3. La forma como se financiará la campaña;

4. Los mecanismos que utilizarán para garantizar que las actividades de campaña y la propaganda electoral se realicen dentro del límite de gastos fijados por el Consejo Nacional Electoral;

5. Los mecanismos de auditoría interna y de publicidad que se le dará a las fuentes de financiación, montos y destino de los recursos de la campaña;

6. El gerente de la campaña y responsable de la presentación de los informes de ingresos y gastos de la misma;

7. La forma como se distribuirá la reposición estatal de los gastos de la misma;

El candidato así inscrito será el candidato único de los partidos y movimientos que participan en la coalición.

En el formulario de inscripción se indicarán los partidos y movimientos que integran la coalición y la filiación política del candidato. En caso de faltas absolutas o temporales del elegido, los partidos y movimientos que la integran presentarán de común acuerdo ante el nominador una terna integrada por ciudadanos de la misma filiación política del candidato inscrito.

PARÁGRAFO 1.- Los candidatos de coalición podrán ser seleccionados mediante el procedimiento de la consulta popular o interna, convocada de manera conjunta por los partidos y movimientos que participan en ella, previo acuerdo sobre los puntos a que se refiere el presente artículo, caso en el cual las autoridades electorales dispondrán lo necesario para la realización del proceso electoral y los escrutinios.

La Registraduría Nacional del Estado Civil determinará el número de mesas que se instalarán y los instrumentos de votación que se utilizarán, previa consulta con los partidos y movimientos interesados. Los jurados de votación y las comisiones escrutadoras serán designados por el Consejo Nacional Electoral, mediante sorteo, de listas integradas preferencialmente por ciudadanos postulados por los partidos y movimientos que participan en las consultas.  

Cada partido o movimiento podrá postular el número de precandidatos que determinen, pero el límite de gastos, el número de vallas, avisos en prensa y cuñas, se fijarán para cada partido o movimiento en condiciones de igualdad, los cuales harán la distribución entre sus precandidatos.

PARÁGRAFO 2.- El resultado de las consultas es obligatorio para los partidos, movimientos políticos y coaliciones que las hayan convocado. La inscripción, en todo caso, se hará a nombre de los partidos y movimientos que convocaron la consulta, aunque no suscriban el formulario de solicitud de inscripción. Las autoridades electorales rechazarán las inscripciones contrarias a lo aquí dispuesto.

PARÁGRAFO 3.- Las candidaturas de coalición no configuran doble militancia para el candidato ni para quienes lo apoyen.

ARTÍCULO 3. ACREDITACIÓN DE CALIDADES DE CANDIDATOS A LA PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA.- Los candidatos a la Presidencia y Vicepresidencia de la República deberán acreditar las calidades y requisitos constitucionales requeridos para el cargo, ante la Sala de Consulta y servicio Civil del Consejo de Estado.

Esta Sala expedirá la correspondiente certificación dentro de los seis (6) días siguientes a la petición del candidato la cual deberá anexarse a la solicitud de inscripción de la candidatura.

ARTÍCULO 4. REQUISITOS.- Los inscriptores deberán presentar, junto con la solicitud de inscripción, los siguientes documentos:
1. Si se trata de un partido o movimiento político con personería jurídica y la inscripción la realiza directamente el representante legal, la autoridad electoral verificará internamente tales circunstancias. Si la inscripción se realiza por conducto de delegados especialmente autorizados para el efecto, se acompañará el documento expedido por el representante legal de la respectiva organización política;

2. Aceptación de la candidatura, suscrita por el o los candidatos cuya inscripción se solicita;

3. Programa de gobierno en los casos en que la ley lo exija;

4. Si se trata de candidatos de coalición, los documentos en los que consten los acuerdos a que se refiere el artículo anterior;

5. Cuando se trate de candidatos independientes, lista de ciudadanos registrados en el censo electoral que apoyan la inscripción, con indicación del nombre y número de la cédula, y documento de caución, póliza de seriedad o garantía bancaria;

6. Si se trata de organizaciones de comunidades indígenas o de negritudes, la inscripción deberá ser realizada por el representante legal de la correspondiente organización social, acompañando certificación expedida por el Ministerio del Interior y de Justicia sobre existencia y representación legal de la misma.

7. Cuando se trate de candidatos a la Presidencia y Vicepresidencia de la República, certificado expedido por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado sobre cumplimiento de las calidades y requisitos constitucionales requeridos para el cargo.
PARÁGRAFO 1. Para efectos de la inscripción de candidatos  por grupos de ciudadanos se exigirá el siguiente apoyo expresado en firmas, hasta un máximo de 200.000 firmas:

a. Para corporaciones públicas, el equivalente al umbral aplicado en la última elección de la respectiva corporación;

b. Para candidatos a gobernaciones y alcaldías se exigirá un número de firmas equivalente al tres por ciento (3%) del total de ciudadanos inscritos en el respectivo censo electoral.

Para candidatos a la Presidencia de la República se exigirá un número de firmas equivalente al tres por ciento (3%) del total de votos válidos depositados en la elección anterior del mismo cargo.

Estas firmas deberán acreditarse ante la Registraduría Nacional del Estado Civil a más tardar el primer día hábil del período de inscripción de candidatos. La Registraduría, por su parte, deberá certificar el número de firmas recaudadas y si con ellas se cumple el mínimo requerido para la respectiva inscripción, a más tardar tres (3) semanas después de entregadas las respectivas firmas. En el evento de que no alcanzaren el mínimo requerido, los promotores podrán continuar la recaudación de firmas para completarlo, siempre y cuando el faltante no sea superior al 10% y las entreguen a más tardar dos (2) semanas antes de la fecha de cierre de las inscripciones.

PARÁGRAFO 2.- Las cauciones, pólizas de seriedad o garantías bancarias, se harán efectivas cuando la inscripción se haga con violación de las disposiciones que las regulan; cuando los candidatos no reúnan las calidades y requisitos o se encuentren incursos en causales de inhabilidad o incompatibilidad y, así mismo, cuando las listas no alcancen la cuarta parte del umbral o cuando los candidatos a cargos uninominales no obtengan al menos el dos por ciento (2%) de los votos válidos.
ARTÍCULO 5. ACEPTACIÓN DE LAS CANDIDATURAS.- Los candidatos deberán aceptar su candidatura por escrito en el que manifestarán, bajo la gravedad del juramento:

1. Filiación política.

2. Que reúnen las calidades exigidas para el cargo o corporación.

3. Que no se encuentran  incursos en ninguna causal de inhabilidad,  incompatibilidad o prohibición; 

4. Que no han aceptado ser candidatos a ningún otro cargo o corporación en la misma elección, y, 

5. Que no ha participado en las consultas de otros partidos, movimientos o coaliciones.

Cuando los candidatos no se encuentren en el lugar de la inscripción, podrán hacer presentación personal de su aceptación ante la Registraduría del Estado Civil o Consulado del lugar en donde estuvieren, antes del vencimiento del término de la inscripción, de lo cual el funcionario receptor dejará constancia y remitirá inmediatamente el escrito a la correspondiente autoridad electoral.

ARTÍCULO 6. PLAZOS PARA LA INSCRIPCIÓN.- El período de inscripción de candidatos y listas a cargos y corporaciones de elección popular durará un (1) mes y se iniciará cuatro (4) meses antes de la fecha de la correspondiente votación. En los casos en que los candidatos a la Presidencia de la República sean seleccionados mediante consulta que coincida con las elecciones de Congreso, la inscripción de la correspondiente fórmula podrá realizarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la declaratoria de resultados de la consulta

En los casos de nueva elección por falta absoluta de su titular o por pérdida de la representación territorial en la Cámara de Representantes, el período de inscripción durará quince (15) días calendario contados a partir del día siguiente de la convocatoria a nuevas elecciones

Cuando los votos en blanco constituyan mayoría absoluta en relación con los votos válidos, la inscripción de candidatos para la nueva elección se realizará dentro de los diez (10) días calendario contados a partir del día siguiente a la declaratoria de resultados por la correspondiente comisión escrutadora.

Cuando en la primera vuelta presidencial los votos en blanco constituyan mayoría absoluta, la inscripción de nuevos candidatos se realizará dentro de los ocho (8) días calendario contados a partir del día siguiente a la declaratoria de resultados por parte del Consejo Nacional Electoral.

PARÁGRAFO.- En los casos de nueva elección, la respectiva votación se hará cuarenta (40) días calendario después de la fecha de cierre de las nuevas inscripciones. Si la fecha de esta votación no correspondiere a día domingo, la misma se realizará el domingo inmediatamente siguiente.

ARTÍCULO 7. MODIFICACIÓN DE LAS INSCRIPCIONES.- La inscripción de candidatos a cargos y corporaciones de elección popular podrá ser modificada libremente por los inscriptores dentro del plazo para su inscripción. En caso de falta de aceptación de la candidatura o renuncia a la misma, la inscripción podrá modificarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de cierre de las inscripciones.

Cuando se trate de inhabilidad sobreviniente o evidenciada con posterioridad a la inscripción, o pérdida de los efectos de la inscripción declarada por el Consejo Nacional Electoral, podrán modificarse las inscripciones hasta un (1) mes antes de la fecha de la correspondiente votación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 190 de la Constitución, en caso de muerte podrán inscribirse nuevos candidatos hasta ocho (8) días antes de la votación. Si la fecha de la nueva inscripción no permite la modificación de la tarjeta electoral o del instrumento que se utilice para la votación, los votos consignados a favor del candidato fallecido se computarán a favor del inscrito en su reemplazo. 

La muerte deberá acreditarse con el registro de defunción. La renuncia a la candidatura deberá presentarla el renunciante directamente o por conducto de los inscriptores, ante el funcionario electoral correspondiente.

ARTÍCULO 8. ACEPTACIÓN O RECHAZO DE INSCRIPCIONES.- La autoridad electoral ante la cual se realiza la inscripción verificará el cumplimiento de los requisitos formales exigidos para la misma y, en caso de encontrar que los reúnen, aceptarán la solicitud suscribiendo el formulario de inscripción en la casilla correspondiente.

La solicitud de inscripción se rechazará, mediante acto motivado, cuando se inscriban candidatos distintos a los seleccionados mediante consultas populares o internas, o cuando los candidatos hayan participado en la consulta de un partido, movimiento político o coalición, distinto al que los inscribe. Contra este acto procede el recurso de apelación de conformidad con las reglas señaladas en el artículo 11 de la presente ley.

En  caso de inscripción de dos o más candidatos o listas se tendrá como válida la primera inscripción, a menos que la segunda inscripción se realice expresamente como una modificación de la primera.

ARTÍCULO 9. DIVULGACIÓN.- Dentro de los dos (2) días calendario siguientes al vencimiento del término para la inscripción de listas y candidatos, o de su modificación, la Registraduría Nacional del Estado Civil publicará en un lugar visible de sus dependencias, en su página web y en la del Consejo Nacional Electoral, la relación de candidatos a cargos y corporaciones públicas de elección popular cuyas inscripciones fueron aceptadas.

Dentro del mismo término las remitirá a los organismos competentes para certificar sobre las causales de inhabilidad a fin de que informen al Consejo Nacional Electoral, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recibo, acerca de la existencia de candidatos posiblemente inhabilitados, en especial las remitirá a la Procuraduría General de la Nación para que previa verificación en la base de sanciones e inhabilidades de que trata el artículo 174 del Código Único publique en su página web el listado de candidatos que registren inhabilidades por indignidad.
Capítulo 2

Control Ciudadano y Administrativo de las Inscripciones.

ARTÍCULO 10. COMPETENCIA.- El Consejo Nacional Electoral podrá dejar sin efecto la inscripción de candidatos cuando, con fundamento en pruebas documentales auténticas directamente relacionadas con la causal alegada, establezca de manera objetiva su ocurrencia, sin que para ello sea necesario acudir a interpretaciones que impliquen análisis de las disposiciones supuestamente quebrantadas.

ARTÍCULO 11. IMPUGNACIÓN.- Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su publicación, las inscripciones de candidatos podrán ser impugnadas por la Procuraduría General de la Nación o por cualquier persona, directamente ante el Consejo Nacional Electoral o por conducto del registrador ante quien se hizo la correspondiente inscripción, por las siguientes causales:

1. Encontrarse el candidato incurso en una de las causales de inhabilidad a que se refieren los numerales 7 a 13 del artículo 13 de la presente ley;

2. Cuando el candidato haya participado en la consulta de un partido o movimiento político y se haya inscrito por otra organización política, grupo significativo de ciudadanos, organización o movimiento social, en el mismo proceso electoral.
El impugnante deberá acompañar las pruebas documentales de que disponga o pedir que se recauden por el Consejo Nacional Electoral, cuando quiera que le haya resultado imposible aportarlas dentro de la oportunidad para la impugnación, indicando la dependencia en donde se encuentre el documento que sirva de prueba de la causal alegada.

PARÁGRAFO.- Sin perjuicio del mecanismo de impugnación aquí previsto, las controversias relacionadas con la inscripción de candidatos y listas sólo podrán plantearse como causales de reclamación y/o de nulidad, de conformidad con las disposiciones que regulen la materia.

ARTÍCULO 12. PROCEDIMIENTO.- Los actos administrativos por medio de los cuales se rechaza una solicitud de inscripción, se decida una impugnación o se ordena una revisión de oficio, deberán ser notificados al candidato interesado, a los inscriptores y/o a la persona que presentó la impugnación, según el caso. La notificación se realizará mediante comunicación enviada a la dirección informada en el formulario de inscripción o en el escrito de impugnación, y se entenderá surtida al día siguiente de desfijado el edicto que durante dos (2) días hábiles se haya fijado en lugar visible de la correspondiente entidad o dependencia.

Contra el acto que rechaza la solicitud de inscripción procede el recurso de apelación. Contra el que dé inicio, de oficio o a petición de parte, a una impugnación, no cabrá ningún recurso. Contra el que resuelva una impugnación sólo procederá el recurso de reposición. Estos recursos podrán ser interpuestos por el candidato cuya candidatura haya sido impugnada, por el representante legal del partido o movimiento político con personería jurídica o por el delegado debidamente acreditado que realizó la inscripción, por los miembros del Comité de inscriptores o por el ciudadano que presentó la impugnación, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la notificación.

Los recursos serán decididos en el término de tres (3) días hábiles, así:

a. Por los delegados departamentales de la Registraduría Nacional del Estado Civil cuando el acto apelado haya sido proferido por los registradores distritales, municipales, especiales o auxiliares;

b. Por el Consejo Nacional Electoral en pleno cuando el acto haya sido proferido por la misma corporación, por el Registrador Nacional del Estado Civil, por los delegados departamentales o por los Registradores del Distrito capital.

Las pruebas, si a ello hubiere lugar, deberán recaudarse en un término no mayor a diez (10) días hábiles. El Consejo Nacional Electoral, en todo caso, deberá resolver las impugnaciones o las revisiones iniciadas de oficio, en un plazo no mayor a veinte (20) días hábiles contados a partir de la admisión de la impugnación o de inicio de la revisión, con fundamento en las pruebas documentales que obren dentro del expediente.

Los servidores públicos a quienes el Consejo Nacional Electoral solicite la remisión de pruebas deberán cumplir lo solicitado dentro de los dos (2) días calendario siguientes al recibo de la solicitud. Si no lo hicieren incurrirán en falta gravísima sancionable con la destitución.
Capítulo 3

Régimen de Inhabilidades en las Entidades Territoriales

ARTÍCULO 13. INHABILIDADES.- No podrán ser inscritos como candidatos a diputados, gobernadores, alcaldes o concejales, ni elegidos en tales cargos y corporaciones de elección popular, quienes se encuentren incursos en cualquiera de las causales de inhabilidad que se indican a continuación:

1. Quienes dentro del año anterior a la fecha de la inscripción hubieren ejercido, como empleados públicos, jurisdicción o autoridad política, civil, administrativa, policiva o militar, o se hubieren desempeñado en la organización electoral o en los órganos de control, dentro de la respectiva circunscripción electoral.

2. Quienes dentro del año anterior a la fecha de la inscripción hubieren intervenido, en la condición de empleados públicos del orden nacional, departamental, distrital o municipal, como ordenadores del gasto de recursos de inversión o en la celebración de contratos, que deban ejecutarse o cumplirse en la respectiva circunscripción electoral.

3. Quienes dentro del año anterior a la fecha de la inscripción hubieren celebrado o ejecutado contratos financiados con recursos públicos, en nombre propio o de terceros, cuyo objeto les hubiere otorgado capacidad de influir sobre los electores de la respectiva circunscripción, excepto cuando se trate de contratos que recaigan sobre bienes o servicios públicos que se ofrezcan en condiciones de igualdad a todos los ciudadanos.

4. Quienes dentro del año anterior a la fecha de la inscripción hubieren intervenido en la gestión de negocios ante la respectiva entidad territorial o sus entidades descentralizadas.

5. Quienes dentro del año anterior a la fecha de la inscripción, directamente o en la condición de directivos de personas jurídicas, hubieren administrado tributos, tasas, contribuciones o recursos parafiscales, o hubieren prestado servicios públicos domiciliarios o de seguridad social en salud, en la respectiva circunscripción electoral.

6. Quienes tengan o hayan tenido vínculo por matrimonio, unión permanente o de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, primero de afinidad o primero civil, con empleados públicos que dentro del año anterior a la fecha de la inscripción hubieren ejercido autoridad civil, política, administrativa, policiva o militar, en la respectiva circunscripción electoral; o hubieren sido directivos de entidades privadas que administren tributos, tasas, contribuciones o recursos parafiscales, o que presten servicios públicos o de seguridad social en salud, en la respectiva circunscripción electoral.

7. Quienes, en cualquier tiempo, hubieren sido condenados a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos; o hubieren sido condenados por la comisión de delitos que afecten el patrimonio del Estado
; o hubieren dado lugar, como servidores públicos, con su conducta dolosa o gravemente culposa, así calificada por sentencia judicial ejecutoriada, a que el Estado sea condenado a una reparación patrimonial, salvo que asuman con cargo a su patrimonio el valor del daño
.

8. Quienes, al momento de la inscripción, se encuentren bajo interdicción judicial o suspendidos en el ejercicio de la ciudadanía
 en virtud de decisión judicial.

9. Quienes al momento de la inscripción se encuentren inhabilitados para el ejercicio de funciones públicas como pena accesoria a una sanción disciplinaria o penal
.

10. Quienes en cualquier tiempo hubieren perdido la investidura de congresista, diputado o concejal; hubieren sido destituidos de un cargo de elección popular o lo hubieren perdido por violación de los topes de las campañas electorales.

11. Quienes hubieren sido sancionados con destitución de un cargo público, excluidos del ejercicio de una profesión, o sancionados disciplinariamente más de dos (2) veces por faltas graves y/o leves dolosas
, dentro de los doce (12) años anteriores a la inscripción.

12. Quienes hubieren sido declarados responsables fiscalmente dentro de los cinco (5) años anteriores a la fecha de la inscripción.

13. Quienes, dentro de los cuatro (4) años anteriores a la fecha de la inscripción, hubieren sido sancionados por faltas gravísimas relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones a cargo de los candidatos, de conformidad con la legislación electoral.

PARÁGRAFO 1.- Para efectos del presente artículo se entiende que las circunscripciones electorales nacional, departamental, distrital y municipal, son distintas. No obstante lo anterior, la circunscripción nacional coincide con la del Distrito Capital de Bogotá, con las departamentales y con las de los municipios capitales de departamento; y la circunscripción departamental coincide con la del municipio o distrito capital del respectivo departamento, así como con la de los municipios cuyo censo electoral equivalga al cinco por ciento (5%) o más del censo electoral del respectivo departamento.

PARÁGRAFO 2.- Para efectos del presente artículo, adóptanse las siguientes definiciones:

Jurisdicción es la función de administrar justicia que corresponde a las corporaciones y personas dotadas de investidura para ejercer de manera permanente la función jurisdiccional, de conformidad con la Constitución y la Ley.

Autoridad civil es la capacidad legal o reglamentaria que ostenta un empleado público para cualquiera de las siguientes atribuciones: 

a) Ejercer el poder público en función de mando que obliga al acatamiento de los particulares y, en caso de desobediencia, con facultades de compulsión o coacción por medio de la fuerza pública.

b) Nombrar y remover libremente a los empleados de su dependencia, por si mismo o por delegación.

c) Sancionar disciplinariamente a los servidores públicos de la respectiva entidad. 

Autoridad política es la que ejercen los miembros del gobierno nacional así como la primera autoridad de las entidades territoriales como jefes de la administración. Del mismo modo, los secretarios y jefes de departamento administrativo, como miembros del gobierno de la respectiva entidad territorial. 

Tal autoridad también se predica de quienes ejerzan temporalmente los cargos señalados en este artículo. 

Autoridad Administrativa es la facultad que ejercen, además de las autoridades políticas, los empleados públicos de dirección, conducción y orientación institucionales
 y, en general, de los niveles directivo y asesor de la administración central y sus entidades descentralizadas. También comprende a los empleados públicos autorizados para ordenar gastos, celebrar contratos, ejercer funciones relacionadas con administración de personal de la entidad; a los empleados que hagan parte de las unidades de control interno y a quienes legal o reglamentariamente tengan facultades disciplinarias.

Autoridad de Policía es, además de la que corresponde a las autoridades investidas de función policiva, la que ejercen los oficiales en servicio activo de la Policía y los suboficiales con rango de comandantes con jurisdicción en la respectiva entidad territorial.

Se entiende por autoridad militar la que ostentan los oficiales en servicio activo de las Fuerzas Militares y los suboficiales con el rango de comandantes con jurisdicción en la respectiva entidad territorial.

PARÁGRAFO 3.- No podrán ser designados gobernadores o alcaldes para proveer vacantes temporales o absolutas en tales cargos, quienes se encuentren en cualquiera de las inhabilidades a que se refieren los numerales 7 a 14 del presente artículo. Tampoco podrán ser llamados a ocupar vacancias en las corporaciones públicas los candidatos no elegidos que al momento de la inscripción o de la elección hayan incurrido en cualquiera de las causales de inhabilidad a que se refiere esta disposición.
Capítulo 4

Propaganda Electoral

ARTÍCULO 14. PROPAGANDA ELECTORAL.- Entiéndese por propaganda electoral toda forma de publicidad realizada con el fin de obtener el voto de los ciudadanos a favor de partidos o movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corporaciones públicas de elección popular, del voto en blanco, o de una opción en los mecanismos de participación ciudadana.

Esta clase de propaganda a través de los medios de comunicación social  o utilizando el espacio público, únicamente podrá realizarse dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de la respectiva votación.

En la propaganda electoral sólo podrán utilizarse los símbolos, emblemas o logotipos previamente registrados ante el Consejo Nacional Electoral por los partidos y movimientos políticos, organizaciones sociales, grupos significativos de ciudadanos o comités de promotores, los cuales no podrán consistir ni utilizar símbolos patrios, fotografías o imágenes de personas vivas, ni ser iguales o generar confusión con los anteriormente registrados. 

ARTÍCULO 15. PROPAGANDA ELECTORAL EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL.- La propaganda electoral en los medios de comunicación social sólo podrá ser contratada por los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, organizaciones sociales y grupos significativos de ciudadanos, que inscriban candidatos a cargos o corporaciones de elección popular, o por los comités de promotores del voto en blanco o de cualquiera de las opciones en los mecanismos de participación ciudadana, por conducto de los responsables de las respectivas campañas.

Los concesionarios de las frecuencias de radio y los medios de comunicación social escritos, si contratan propaganda electoral, están en la obligación de hacerlo en condiciones de igualdad y a una tarifa inferior a la mitad de la comercial que hayan cobrado en promedio durante los doce (12) meses anteriores a la fecha de cierre de la inscripción de candidatos.

De la publicidad gratuita, total o parcialmente, debe quedar constancia escrita y se tendrá como donación al respectivo partido o movimiento político, organización social, grupo significativo de ciudadanos o comité de promotores, para lo cual se estimará su valor con base en las tarifas establecidas por el mismo medio para dicha clase de propaganda durante el correspondiente debate electoral.

La propaganda electoral en televisión sólo podrá realizarse en los espacios gratuitos asignados por el Estado para dicha finalidad. Los concesionarios de espacios en televisión, cualquiera que sea su modalidad, no podrán difundir propaganda electoral trasmitida en canales de televisión extranjeros en relación con las campañas que se adelantan en Colombia; Los concesionarios distintos a los noticieros y espacios de opinión, no podrán presentar, en ningún caso, a candidatos a cargos o corporaciones de elección popular, ni opciones de participación electoral.

ARTÍCULO 16. ESPACIOS GRATUITOS EN RADIO Y TELEVISIÓN.- Dentro de las seis (6) semanas anteriores a la fecha de toda votación y hasta una semana antes de la misma, los partidos y movimientos políticos, las organizaciones sociales y los grupos significativos de ciudadanos que hayan inscrito candidatos, y los promotores del voto en blanco o de cualquiera de las opciones en los mecanismos de participación ciudadana, tendrán derecho a espacios gratuitos en los medios de comunicación social que hacen uso del espectro electromagnético, para la realización de las campañas de sus candidatos u opciones a la Presidencia de la República y al Senado.

Igualmente, previo concepto del Ministerio de Comunicaciones y/o de la Comisión Nacional de Televisión, el Consejo Nacional Electoral podrá asignarles gratuitamente espacios con cobertura en la correspondiente circunscripción, para la propaganda electoral de sus candidatos u opciones a elegir en circunscripción territorial.

El Consejo Nacional Electoral, previo concepto de la Comisión Nacional de Televisión o del Ministerio de Comunicaciones, establecerá el número y duración de estos espacios, y los asignará a sus destinatarios, de conformidad con las siguientes reglas:

a. Se otorgará igual número de espacios a cada una de las listas, candidatos u opciones electorales inscritas, en cada franja de transmisión, durante días hábiles de la semana, razón por la que se asignará el número de espacios necesarios para garantizar la igualdad aquí consagrada;

b. La duración de los espacios podrá ser diferente y variable teniendo en cuenta la naturaleza de las campañas;

c. Los espacios se sortearán por franjas de horario teniendo en cuenta la audiencia o sintonía de cada franja;

d. El sorteo garantizará que ninguna campaña pueda repetir espacio en la misma franja hasta tanto no hayan tenido oportunidad de hacerlo las demás campañas;

e. Los espacios no son acumulables, razón por la cual se perderán cuando no sean utilizados por las respectivas campañas;

f. Los costos de producción serán asumidos por las campañas beneficiarias de los mismos;

g. Durante dicho lapso quedarán suspendidos los espacios gratuitos otorgados a los partidos y movimientos políticos para la divulgación política institucional.

PARÁGRAFO.- El Estado reservará las franjas del espectro electromagnético que se requieran para el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo y para la publicidad a cargo de la organización electoral, incluso en los espacios destinados al servicio de televisión y radiodifusión comunitaria,  y así lo pactará en los respectivos contratos de concesión. El pago, si a ello hubiere lugar, por la utilización de los espacios asignados por el Consejo Nacional Electoral se hará con cargo al Presupuesto General de la Nación para lo cual se apropiarán anualmente las partidas necesarias.

ARTÍCULO 17. REGLAS ESPECIALES APLICABLES A LAS CAMPAÑAS PRESIDENCIALES.- Además de las reglas previstas en el artículo anterior, en la asignación de espacios gratuitos a las campañas presidenciales se tendrán en cuenta las siguientes:

a) Los espacios diarios asignados tendrán una duración de dos (2) minutos en televisión en horario "triple A" y de cuatro (4) minutos en radio en el horario de mayor audiencia;

b) El primer espacio asignado tendrá una duración de cinco (5) minutos con el fin de que presenten su programa de gobierno, y el último de diez (10) minutos con el fin de que presenten sus palabras de cierre de campaña;

c) Tanto el primero como el último espacio se trasmitirán simultáneamente en todos los canales de televisión y estaciones de radio estatales;

Los candidatos a la Presidencia tendrán derecho igualmente, cuando lo soliciten conjuntamente, a realizar hasta tres (3) debates de 60 minutos cada uno, bajo las reglas y sobre los temas que señalen en la petición.

Si resultare necesaria la segunda vuelta se les otorgarán espacios adicionales para la propaganda, las intervenciones y los debates a que se refiere esta disposición.

ARTÍCULO 18. PROPAGANDA ELECTORAL EN EL ESPACIO PÚBLICO.- Corresponde a los Concejos Distritales o Municipales, de conformidad con las disposiciones locales sobre uso del espacio público y preservación del ambiente, regular la forma, características, lugares y condiciones, para la fijación de carteles, pasacalles, afiches, vallas y cualquier otro medio de divulgación utilizado para la propaganda electoral, con el fin de garantizar el acceso equitativo de los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, organizaciones o movimientos sociales, grupos significativos de ciudadanos  y promotores, a la utilización de este medio, en armonía con el derecho de la comunidad a disfrutar del espacio público y a la preservación del ambiente. 

Los Alcaldes autorizarán esta clase de propaganda previa consulta con un comité integrado por representantes de los diferentes partidos, movimientos políticos con personería jurídica, movimientos sociales, grupos significativos de ciudadanos o promotores que participen en la campaña, con el fin de asegurar una equitativa distribución.

No  se podrá utilizar bienes privados para desplegar este tipo de propaganda sin autorización previa y escrita del propietario, caso en el cual se entenderá como donación a la campaña teniendo en cuenta los valores de referencia que fije el Consejo Nacional Electoral.

El Alcalde como primera autoridad de policía,  podrá exigir a los responsables de las campañas que hubieren realizado propaganda en espacios públicos no autorizados, que los restablezcan al estado en que se encontraban antes del uso indebido y además imponer las sanciones a que haya lugar de conformidad con las disposiciones locales de policía. Igualmente podrá exigir que se garantice plenamente el cumplimiento de esta obligación antes de conceder las respectivas autorizaciones.

ARTÍCULO 19. NÚMERO MÁXIMO DE CUÑAS, AVISOS Y VALLAS.- El Consejo Nacional Electoral señalará el número y duración de emisiones en radio y televisión, el número y tamaño de avisos en publicaciones escritas y de vallas, que pueden tener en cada campaña los partidos o movimientos políticos con personería jurídica, organizaciones o movimientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que hayan inscrito candidatos.

ARTÍCULO 20. PROMOTORES DEL VOTO EN BLANCO Y DE MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, organizaciones o movimientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que promuevan el voto en blanco en las campañas para cargos o corporaciones de elección popular, o una opción en desarrollo de mecanismos de participación ciudadana, podrán realizar propaganda electoral en las mismas condiciones fijadas para las demás opciones a elegir respecto del mismo cargo, corporación o mecanismo, en la respectiva circunscripción.
Capítulo 5

Del Voto Electrónico.

ARTÍCULO 21. IMPLEMENTACIÓN.- Con el fin de lograr agilidad y transparencia en las votaciones la organización electoral implementará el voto electrónico, para lo cuál desarrollará, a partir de las próximas elecciones de Congreso, un plan piloto en las ciudades y en el porcentaje que apruebe la Comisión de que trata el artículo siguiente. La implementación del nuevo mecanismo se realizará gradualmente hasta alcanzar su pleno desarrollo dentro del término previsto por la mencionada Comisión. 
El sistema que se adopte debe permitir la identificación del elector con los diferentes tipos de cédula vigentes o mediante la utilización de medios tecnológicos y/o sistemas de identificación biométricos, que permitan la plena identificación del elector.

La identificación del elector, en todo caso, podrá ser independiente de la utilización de mecanismos de votación electrónica, y su implementación no constituye prerrequisito o condición para la puesta en práctica de tales mecanismos de votación.
PARÁGRAFO.- La Registraduría Nacional del Estado Civil estipulará en los contratos que se celebren para la implementación del voto electrónico, la propiedad de la Nación de los programas que se diseñen en desarrollo de su objeto o los derechos de uso de los programas fuente de los que se adquieran, así como la propiedad de todos los datos que se vinculen a la correspondiente base de datos.
ARTÍCULO 22. COMISIÓN ASESORA.- Créase una Comisión asesora para el diseño e implantación de nuevas tecnologías en el proceso electoral, la cual estará integrada así:

a. El Registrador Nacional del Estado Civil o su delegado.
b. El Ministro del Interior y de Justicia o su delegado.

c. El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado.

d. El Director del Departamento Administrativo Nacional de Planeación o su delegado.
e. Dos (2) magistrados del Consejo Nacional Electoral, designados por su sala plena.

f. Un delegado del partido o movimiento de oposición con mayor representación en el Congreso y que no tenga representación en el Consejo Nacional Electoral.

PARÁGRAFO 1.- La Comisión será presidida por el Registrador Nacional del Estado Civil y a sus sesiones podrán asistir los servidores públicos y los particulares invitados por la misma. El Consejo Nacional Electoral señalará los gastos que se reconocerán a los particulares miembros de la Comisión por razón de su asistencia a las reuniones.
PARÁGRAFO 2.- Este proceso será acompañado por el Procurador General de la Nación, su delegado o agente, como representante de la sociedad y defensor de los derechos y garantías fundamentales, quien formulará las observaciones que en el marco de sus funciones considere pertinentes para su mejoramiento.

Capítulo 6

Del Servicio Electoral

ARTÍCULO 23. CREACIÓN.- Créase el servicio electoral como un programa permanente de servicio social de la Organización Electoral, cuya reglamentación estará a cargo del Consejo Nacional Electoral, con el fin de incentivar la participación  ciudadana en  los  procesos democráticos de la Nación. Tendrá por objeto la prestación de servicios de capacitación y de apoyo a la Organización Electoral mediante las funciones que se les asignen a sus integrantes, incluidas las de jurados de votación, delegados del Consejo Nacional Electoral, miembros de tribunales de garantías y supernumerarios de la Organización Electoral.         

El servicio  electoral podrá ser prestado por estudiantes  de la educación básica, media y superior, de conformidad con la reglamentación que expida el Consejo Nacional Electoral, previo concepto del Ministerio de educación Nacional.

Los estudiantes seleccionados que presten este servicio podrán sustituir el Servicio Militar o Social a que se encuentren obligados y obtendrán beneficios similares a los previstos en la ley para los sufragantes, de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO. Formarán parte del Servicio Electoral las personas seleccionadas  entre los ciudadanos que se inscriban y los estudiantes postulados por las instituciones educativas.

Quienes se  encuentren vinculados  o hayan participado en el servicio electoral recibirán capacitación para la participación democrática y electoral y tendrán derecho preferencial a ser vinculados como servidores de la Organización Electoral, sin perjuicio del sistema de carrera especial prevista para sus servidores. 

ARTÍCULO 24. AUXILIARES JURÍDICOS.- Podrá prestarse el servicio de auxiliar jurídico ad honorem
 en la Organización Electoral.

Quien preste este servicio no recibirá remuneración alguna ni tendrá vinculación laboral con el Estado, sin perjuicio de que la organización electoral pueda reconocerle los gastos que demande el cumplimiento de las funciones que le asigne. Sin embargo, estará sujeto al mismo régimen de incompatibilidades contemplado para sus funcionarios.

ARTÍCULO 25.- Los egresados de las facultades de derecho reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, podrán ser vinculados por el Consejo Nacional Electoral y la Registraduría Nacional del Estado Civil, a sus distintas dependencias, en las condiciones señaladas en el artículo anterior.

En cada dependencia y en cada uno de los despachos de los Consejeros podrán ser vinculados hasta tres (3) auxiliares jurídicos ad honorem, sin perjuicio de la facultad de redistribuirlos cuando las necesidades del servicio así lo ameriten.

PARÁGRAFO.- Las Facultades de Derecho de las universidades reconocidas oficialmente, remitirán semestralmente los listados de los estudiantes que, de acuerdo con los méritos académicos, deban ser tenidos en cuenta para la escogencia como auxiliares jurídicos ad honorem en esta entidad.

ARTÍCULO 26.- La prestación del servicio de auxiliar jurídico ad honorem es de dedicación exclusiva, se ejercerá de tiempo completo, tendrá una duración de nueve (9) meses, y servirá como judicatura voluntaria para optar por el título de abogado, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos.

ARTÍCULO 27.- Quienes ingresen a la Organización Electoral como auxiliares jurídicos ad honorem, desempeñarán las funciones de naturaleza jurídica que les asigne el Consejo Nacional Electoral o la Registraduría Nacional del Estado Civil. Los jefes de la respectiva dependencia serán sus superiores inmediatos.

PARÁGRAFO.- Cada trimestre, mediante certificación, el superior inmediato evaluará el desempeño de los auxiliares jurídicos asignados y dejará constancia de la prestación del servicio, especificando el tiempo laborado y las tareas ejecutadas.
Capítulo 7

Participación en Política de los Servidores Públicos

ARTÍCULO 28. PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES POLÍTICAS O ELECTORALES
.- Los empleados del Estado que se desempeñen en la rama judicial o en los órganos electorales, de control o de seguridad, no pueden tomar parte en las actividades de los partidos o movimientos políticos, ni en las controversias políticas o electorales, ni contribuir a su financiamiento, pero pueden ejercer libremente el derecho al voto. Los miembros de la Fuerza Pública
, mientras permanezcan en servicio activo, tampoco pueden elegir, ser elegidos, intervenir en las actividades de los partidos o movimientos políticos, controversias políticas o electorales, campañas de los mecanismos de participación ciudadana, contribuir a su financiamiento, ni ejercer el derecho al voto.

Quienes desempeñan los cargos de Presidente y Vicepresidente de la República podrán participar en actividades políticas o electorales en las condiciones que determinan la Constitución y la ley.

Los demás empleados públicos, de conformidad con el inciso tercero del artículo 127 de la Constitución Política,  pueden participar en las actividades de los partidos y movimientos políticos o en controversias políticas, excepto durante los seis (6) meses anteriores a cada elección, en las siguientes condiciones:

a. Que la actividad o controversia tenga relación directa con la divulgación política que con carácter institucional realice el partido o movimiento político al que pertenece el empleado, con el objeto de informar públicamente sobre la gestión realizada, o cuando se trate de intervenir en foros, conferencias u otras actividades académicas, organizadas por los partidos o movimientos políticos, siempre que no impliquen actividad, campaña o propaganda electoral.

b. Que la actividad no consista en la organización de manifestaciones o movilizaciones públicas, ni en pronunciar discursos en ellas, ni en integrar los órganos de dirección o administración de los partidos o movimientos políticos, excepto, durante el término de la licencia, los empleados públicos a que se refiere el siguiente literal.
c. Podrán realizar campaña electoral los empleados públicos que por reunir los requisitos y no encontrarse incursos en ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad, aceptan su postulación y/o inscripción como candidatos a cargos o corporaciones de elección popular, siempre y cuando soliciten licencia no remunerada por un término no inferior a seis (6) meses antes de la respectiva consulta o votación y hasta un (1) mes después de las mismas, según el caso.
d. En ningún caso los servidores públicos podrán utilizar bienes del Estado, información reservada, o recursos del Tesoro Público, con ocasión de su participación en actividades o controversias políticas.

Los Congresistas, Diputados, Concejales y Ediles, pueden participar en las actividades políticas y electorales de los partidos y movimientos políticos, movimientos u organizaciones sociales y grupos significativos de ciudadanos, y contribuir a su financiamiento y de las campañas electorales en las que participen, siempre y cuando lo hagan a través de los partidos, movimientos, organizaciones sociales o grupos significativos de ciudadanos de los que formen parte y dentro de los límites que la ley establece.

Capítulo 8

Régimen sancionatorio de Partidos y Movimientos Políticos

ARTÍCULO 29.- El artículo 8 de la Ley 130 de 1994 quedará así:

ARTÍCULO 8. SANCIONES.- Cuando las actividades de un Partido o Movimiento Político sean manifiestamente contrarias a los principios de organización y funcionamiento señalados en la Constitución y la ley, el Consejo Nacional Electoral podrá ordenar que se le prive de financiación estatal y de acceso a los medios de comunicación social que hagan uso del espectro electromagnético, además de la cancelación de su personería jurídica si la tienen.

Igualmente podrá el Consejo Nacional Electoral suspender temporal o definitivamente la financiación estatal y el acceso a los espacios otorgados por el Estado en radio y televisión, así como cancelar la personería jurídica de los partidos y movimientos políticos, según la gravedad de la falta, en los eventos en que hubieren inscrito candidatos que luego resultaren condenados por delitos electorales o  relacionados con la pertenencia, promoción o financiación de grupos armados ilegales o actividades de narcotráfico. En tales casos el Consejo Nacional Electoral ordenará adicionalmente la devolución de la financiación estatal de la campaña en una cuantía equivalente al número de votos obtenido por el condenado en los casos de candidatos a cargos uninominales o a la mayor cantidad entre la cifra repartidora y la cantidad de votos obtenidos por el candidato condenado.

La personería jurídica de los partidos y movimientos será cancelada en todos los casos en que más del cincuenta por ciento (50%) de sus miembros en el Senado de la República o la Cámara de Representantes, resultaren condenados por los delitos anteriormente mencionados.

Tales condenas constituirán causal de nulidad electoral para cuyo alegato ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo no existirá término de caducidad.

Capítulo 9
Disposiciones Varias

ARTÍCULO 30. DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.- El Consejo Nacional Electoral tendrá autonomía para el ejercicio de sus competencias constitucionales y legales. Igualmente gozará de autonomía administrativa, financiera y presupuestal.

Corresponde al Consejo Nacional Electoral conocer y decidir los asuntos electorales que la Constitución o la ley no hayan atribuido expresamente a ninguna otra autoridad u órgano estatal y adoptar las decisiones que hayan omitido las autoridades electorales de cualquier nivel cuando hayan cesado en el ejercicio de sus funciones.

ARTÍCULO 31.- El Registrador Nacional del Estado Civil podrá sustituir el certificado electoral por cualquier otro mecanismo de certificación que permita a las autoridades o entidades ante las cuales los sufragantes solicitan los beneficios, verificar directamente ante la Registraduría el cumplimiento del deber de votar.

ARTÍCULO 32. VIGENCIA.- La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga los artículos 7, 8 y 22 a 24 de la Ley 996 de 2005;  los parágrafos 3 y 4 del artículo 1º, el parágrafo 1 del artículo 3º y el artículo transitorio 2 de la ley 892 de 2004
; los artículos 30 y 33 de la Ley 617 de 2000; los artículos 43, 95 y 124 de la Ley 136 de 1994; los artículos 24, 25, 26, 27, 29 y 31 de la Ley 130 de 1994; y las demás normas que le sean contrarias.

______________________                            _________________________

SENADOR           



        SENADOR           

PARTIDO                                             
        PARTIDO                                              

_______________________                          _________________________

SENADOR           



        SENADOR           

PARTIDO                                              
        PARTIDO                                              

_______________________                           ________________________

SENADOR           



         SENADOR           

PARTIDO                                              
         PARTIDO                                              

_______________________                           ________________________     

SENADOR           



         SENADOR           

PARTIDO              



         PARTIDO                                          

_______________________                          ________________________                          

SENADOR           



         SENADOR           

PARTIDO              



         PARTIDO                                              

 _______________________


________________________

CARLOS HOLGUÍN SARDI 


EDGARDO MAYA VILLAZÓN

Ministro del Interior y de Justicia          

Procurador General de la Nación


_______________________

CIRO MUÑOZ          

Presidente Consejo Nacional Electoral 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA

“Por la cual se dictan medidas relacionadas con los procesos electorales y se dictan otras disposiciones”

I.- INTRODUCCIÓN

Los suscritos senadores, miembros de la Comisión accidental de reforma al sistema político y electoral colombiano, el Ministro del Interior y de Justicia, el Procurador General de la Nación y el Presidente del Consejo Nacional Electoral,   sometemos a consideración del Congreso el presente proyecto de ley estatutaria mediante el cual se reglamentan los asuntos electorales que más adelante se indicarán, con el propósito de avanzar en el proceso de reforma integral a nuestro sistema electoral en el que nos encontramos empeñados.

Se trata de un conjunto de disposiciones legales que no requieren reforma constitucional previa y cuya aplicación en los debates electorales que se realizarán en el 2010 necesita tiempo suficiente para su amplia difusión entre los destinatarios de las normas que se adopten, los actores de dichos procesos y, por supuesto, para su adecuada implementación por parte de las autoridades electorales.

Como hemos dicho en anteriores oportunidades, lo que Colombia requiere es una reforma integral de su sistema electoral, tanto de las reglas constitucionales como del Código Electoral, no sólo para resolver los problemas que dichas reglas generan y que podrían explicar el altísimo número de tarjetas no marcadas y de votos nulos que se vienen presentado elección tras elección sino, ante todo, para actualizar el Código Electoral y ponerlo a tono con los principios y reglas constitucionales vigentes a partir de 1991, incluidas las reformas adoptadas con posterioridad.
El presente proyecto, por otra parte, constituye un primer paso en el cumplimiento de la exhortación que la Honorable Corte Constitucional le ha hecho al Congreso para que antes del 16 de diciembre de 2008 “profiera la ley que tenga por objeto armonizar el Código Electoral con el modelo de organización electoral adoptado por la Constitución de 1991, con la reforma expedida mediante el Acto Legislativo 01 de 2003 y en particular, la reglamentación de la carrera administrativa especial prevista en el artículo 266 de la Carta Política”
.
Como se sabe, de conformidad con los artículos 151 y 153 de la Constitución, las reformas electorales deben adoptarse mediante leyes estatutarias, tramitadas y aprobadas en una sola legislatura, de tal suerte que la armonización legal a que exhorta la Corte, dada su amplitud, tendrá que ser adelantada en los próximos dos periodos ordinarios de sesiones -pertenecientes a dos legislaturas distintas-, en cada uno de los cuales será necesario, en consecuencia, tramitar reformas parciales aunque, por supuesto, con una visión de conjunto sobre el sentido de las mismas.
La comisión de la que formamos parte se ha propuesto adelantar simultáneamente, con la participación de los partidos y movimientos representados en el Congreso, del gobierno, de la Procuraduría General de la Nación y de la sociedad civil organizada, entre otros actores, la preparación de las demás reformas constitucionales y legales que en esta materia se requieren, lo cual garantiza la coherencia de los diferentes proyectos que se elaboren para su discusión y aprobación en la siguiente legislatura.

II.- ASUNTOS QUE SE REGLAMENTAN
El presente proyecto de ley estatutaria, como ya se dijo, pretende regular asuntos que no requieren reforma constitucional previa y que, por su naturaleza, deben ser conocidos con suficiente anterioridad, particularmente por los ciudadanos, los partidos y movimientos, los servidores públicos y las autoridades electorales responsables de su implementación, razón por la que se incluyen los siguientes aspectos de los procesos electorales y del sistema de partidos, dejando para el siguiente período el resto de los temas que componen el Código Electoral:
· Inscripción de candidatos;

· Control ciudadano y administrativo de tales inscripciones;
· Régimen de inhabilidades de quienes aspiran a ser elegidos en cargos y corporaciones de las entidades territoriales;

· Propaganda electoral en medios de comunicación social y en el espacio público;

· Voto electrónico;

· Servicio electoral,
· Régimen sancionatorio de los partidos, y,

· Participación en política de los servidores públicos.

La regulación que se propone de tales temas encuentra fundamento en las consideraciones que se exponen a continuación a manera de exposición de los motivos por los que se hacen las mencionadas propuestas normativas.
Como podrá apreciarse, en la redacción de las disposiciones propuestas se regulan los temas a que ellas se refieren en relación con todos los cargos y corporaciones de elección popular, incluidas las de Presidente y Vicepresidente de la República, así como las del voto en blanco y de las opciones electorales en los mecanismos de participación ciudadana, constituyendo regulaciones integrales de dichos temas como componentes de un cuerpo normativo más amplio, de tal manera que en el futuro, cuando se adopte el Código Electoral, sea posible integrarlas a su contenido.

2.1. Inscripción de Candidatos e Impugnación de las inscripciones.
Este es un aspecto de los procesos electorales que amerita ser regulado con la mayor urgencia, no sólo para resolver el problema de la inscripción de candidatos inhabilitados -mediante un procedimiento que garantice el debido proceso-, sino, ante todo, para llenar los vacíos normativos que han permitido a algunos jueces
 interferir las tareas propias de las autoridades electorales mediante órdenes orientadas a ampliar términos legales o a suspender escrutinios, como ocurrió en las pasadas elecciones territoriales.
Igualmente se introducen reglas que pretenden asegurar la equidad de género en la composición de las listas de candidatos a las corporaciones públicas inscritas por partidos y movimientos políticos, la realización de consultas de coalición, así como la representatividad en la inscripción de candidatos por parte de grupos significativos de ciudadanos y organizaciones de las comunidades indígenas y de negritudes.
Los primeros once (11) artículos del proyecto, agrupados en dos capítulos, se dedican a la regulación de este tema y del control ciudadano y administrativo de las inscripciones, en la siguiente forma:

· Las listas de los partidos deberán garantizar la real y efectiva participación de la mujer;

· Los candidatos de las organizaciones sociales de las comunidades indígenas y de negritudes deberán pertenecer a dichas comunidades;

· La inscripción de candidatos de coalición deberá cumplir ciertos requisitos que implican un acuerdo entre los partidos y movimientos (programa, auditoría, rendición de cuentas, etc.);

· La inscripción de candidatos independientes por grupos significativos de ciudadanos se somete a las siguientes reglas:

· Inscripción previa de un Comité Promotor de la candidatura;

· El número de firmas de apoyo será equivalente al umbral aplicado en la última elección de la respectiva corporación o, en el caso de cargos uninominales, equivalente al tres por ciento (3%) del total de ciudadanos inscritos en el respectivo censo electoral, hasta un máximo de 200.000 firmas.

· Para candidatos a la Presidencia de la República se exigirá un número de firmas equivalente al tres por ciento (3%) del total de votos válidos depositados en la elección anterior del mismo cargo.

· Las firmas deberán acreditarse ante la Registraduría Nacional del Estado Civil a más tardar el primer día hábil del período de inscripción de candidatos, a fin de permitir un lapso prudencial para su verificación, dejando abierta la posibilidad de completarlas en el evento de que no alcanzaren el mínimo requerido, siempre y cuando el faltante no sea superior al 10% y las entreguen a más tardar dos (2) semanas antes de la fecha de cierre de las inscripciones.
· Se amplían los plazos para la inscripción de candidatos y listas (4 meses antes de la fecha de cada votación), con el fin de garantizar la divulgación de los inscritos en periódicos de amplia circulación para que los ciudadanos y la Procuraduría puedan impugnar dichas inscripciones.

· Se atribuye competencia a los registradores para rechazar inscripciones en determinados casos, y,
· Se establece un procedimiento de impugnación de candidatos inhabilitados ante el Consejo Nacional Electoral, el cual podrá dejar sin efecto dichas inscripciones mediante un procedimiento que se adelantará en 20 días hábiles.

Se regula, igualmente, la inscripción de promotores del voto en blanco o de otras opciones electorales en mecanismos de participación ciudadana, los cuales deberán cumplir los requisitos previstos en la ley para la inscripción de candidatos, excepto la caución, póliza o garantía bancaria,  en cuanto no resulten inaplicables o incompatibles con dicha modalidad de participación. 

En relación con el mecanismo de control de legalidad de las inscripciones, en sede administrativa y a cargo del Consejo Nacional Electoral, conviene recordar que el Artículo 36 de la Ley 85 de 1981 consagraba una acción de nulidad del acto de inscripción de candidatos cuya resolución había sido atribuida a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, en los siguientes términos:

 “Artículo 36.- Sin perjuicio de la acción contenciosa de nulidad de la elección, cualquier ciudadano podrá solicitar al respectivo tribunal administrativo que ordene anular la inscripción de los candidatos de quienes se compruebe plenamente que no reúnen las calidades exigidas o están inhabilitados para ser elegidos conforme a la Constitución Nacional. La solicitud deberá presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la inscripción y será resuelta por el tribunal en el término de tres (3) días. Los miembros del tribunal incurrirán en mala conducta si no resuelven la solicitud en el plazo señalado”.

Dicha disposición presentaba dos problemas, a saber: i) atribuía competencia para resolver sobre calidades e inhabilidades al mismo juez que luego había de conocer de la acción de nulidad de la elección en la que cabía plantear nuevamente su incumplimiento, punto sobre el cual se presentaba necesariamente prejuzgamiento, y  ii) señalaba un término tan corto que impedía el derecho de defensa.

La Corte Suprema de Justicia mediante Sentencia de agosto 10 de 1982, con ponencia del Doctor Ricardo Medina Moyano, declaró la inconstitucionalidad del precitado artículo por considerar que resultaba contrario a los artículos 15 y 26 de la Constitución entonces vigente, en el cual se consagraban los derechos a elegir y ser elegidos y el de defensa. Y agregó la Corte en la mencionada providencia:
“c) Dada la naturaleza general del Estado de Derecho, y en particular la importancia de los mecanismos de elección, dentro del carácter representativo propio del modelo de gobierno del Estado colombiano, resulta desde luego conveniente y aceptable la existencia de «una acción preventiva de limpieza electoral», tendiente por lo demás a evitar que concurran a «los comicios quienes carezcan de calidades constitucionales y legales para ocupar los cargos de representación popular» como lo advierte el ministerio público, pero, naturalmente, el logro de tan laudables propósitos debe buscarse en el marco de las disposiciones constitucionales y sin agravio de los derechos individuales y de las garantías sociales consagrados en ellas”.

Por todo lo anterior el mecanismo propuesto garantiza el derecho de audiencia y defensa, señalando un término suficiente para adelantar el debate propio de la vía administrativa que se adopta y señalando como causales los casos más relevantes en los que no haya lugar a duda acerca de la existencia de la causal, teniendo en cuenta que estamos frente al ejercicio de un derecho fundamental de aplicación inmediata que el Estado debe proteger.
2.2- Régimen de Inhabilidades.
El capítulo III del proyecto, integrado por un solo artículo, se dedica a regular el régimen de inhabilidades de los candidatos a cargos y corporaciones de elección popular en las entidades territoriales, con excepción de los miembros de Juntas Administradoras Locales y ediles, por considerar que estos servidores no deben someterse a las mismas causales de inelegibilidad cuando no tienen el mismo grado de responsabilidad en la conducción de los asuntos regionales y locales, razón por la cual su régimen seguirá siendo el establecido en el artículo 124 de la Ley 136 de 1994.

En consecuencia, mediante el artículo 13 del proyecto se unifica el régimen de inhabilidades para los candidatos a Gobernadores, Diputados, Alcaldes y Concejales. En la actualidad dicho régimen se encuentra regulado en los artículos 30 (gobernadores) y 33 (diputados) de la Ley 617 de 2000 y los artículos 43 (concejales) y 95 (alcaldes) de la Ley 136 de 1994 (en la forma como fueron modificados por los artículos 40 y 37 de la Ley 617 de 2000).

Para su redacción se tuvieron en cuenta disposiciones constitucionales vigentes como el artículo 289 de la Constitución, en cuanto establece que el régimen de los diputados no podrá ser menos estricto que el de los congresistas, la experiencia práctica en su aplicación y la jurisprudencia.

Los aspectos más relevantes de la propuesta son los siguientes:

· Se establece como punto de referencia para la configuración de las causales la fecha de la inscripción;
·  En relación con la inhabilidad por celebración o ejecución de contratos se precisa que ellos deben haber sido financiados con recursos públicos (ya no simplemente la celebración con entidades públicas), pero se exige para que se configure la inhabilidad que su objeto les hubiere otorgado capacidad de influir sobre los electores de la respectiva circunscripción, y se exceptúan los contratos que recaigan sobre bienes o servicios públicos que se ofrezcan en condiciones de igualdad a todos los ciudadanos;
· Se utiliza la expresión “empleados públicos” y no la de “funcionarios públicos” para efectos de la inhabilidad por parentesco con quienes han ejercido autoridad administrativa, a fin de evitar la interpretación según la cual los parientes de los miembros de las corporaciones públicas que han ejercido la presidencia de las mismas se encuentran inhabilitados por ser ellos funcionarios;

· Se distinguen claramente las circunscripciones nacional, departamental y municipal, pero se hace coincidir la circunscripción nacional con la del Distrito Capital de Bogotá, con las departamentales y con las de los municipios capitales de departamento; y la circunscripción departamental con la del municipio o distrito capital del respectivo departamento, así como con la de los municipios cuyo censo electoral equivalga al 5% o más del censo electoral del respectivo departamento;

· Finalmente se hacen extensivas algunas causales y no todas a los candidatos a ser designados para proveer las vacancias absolutas en los cargos uninominales, por cuanto no tiene justificación alguna aplicarles aquellas que buscan evitar la influencia de ciertas circunstancias en el electorado.

2.3. Propaganda Electoral
Se regula la propaganda electoral en los medios de comunicación social y en el espacio público, tanto de las campañas para la elección de candidatos como de la que pueden realizar los promotores del voto en blanco y de los mecanismos de participación ciudadana, actores importantes de los procesos electorales para cuya actividad publicitaria no existen reglas actualmente.
En relación con la propaganda en radio y televisión se establece que el Estado asignará espacios gratuitos para la propaganda electoral de las campañas para Presidente de la República y Senado. Para las demás campañas se establece que también se podrán asignar espacios gratuitos previo concepto del Ministerio de Comunicaciones y de la CNTV.

La regulación que aquí se propone ha sido elaborada teniendo en cuenta la necesidad de garantizar el principio de igualdad de todas las campañas, de reducir sus costos, particularmente de la propaganda en televisión –razón por la que se establece que sólo podrá realizarse en espacios gratuitos asignados por el Estado-, y de señalar claramente los titulares del derecho a realizar propaganda electoral en los medios de comunicación y en el espacio público.
Las principales reglas propuestas son las siguientes:

· Se adopta una definición legal más precisa de propaganda electoral como toda forma de publicidad realizada con el fin de obtener el voto de los ciudadanos.

· Se incluyen, dentro de los destinatarios del voto que se busca mediante la propaganda, además de los partidos y candidatos a cargos y corporaciones de elección popular, el voto en blanco y las distintas opciones en los mecanismos de participación ciudadana.

· Sólo podrán utilizarse símbolos, emblemas o logotipos previamente registrados ante el Consejo Nacional Electoral, los cuales no podrán consistir en símbolos patrios, fotografías o imágenes de personas vivas, ni ser iguales o generar confusión con los anteriormente registrados. 

· La propaganda en los medios de comunicación social sólo podrá ser contratada por los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, organizaciones sociales y grupos significativos de ciudadanos, así como por los comités de promotores del voto en blanco o de cualquiera de las opciones en los mecanismos de participación ciudadana, por conducto de los responsables de las respectivas campañas. Se busca racionalizar la contratación de esta clase de propaganda con el fin de facilitar el cumplimiento de los límites establecidos y el control que corresponde al Consejo Nacional Electoral.  
· La propaganda electoral en televisión sólo podrá realizarse en los espacios gratuitos asignados por el Estado para dicha finalidad, razón por la cual debe entenderse que queda prohibida la contratación de propaganda en este medio, asegurando de esta manera una reducción significativa de costos en materia de publicidad. 
· Los concesionarios de espacios en televisión, cualquiera que sea su modalidad, no podrán difundir propaganda electoral trasmitida en los canales de televisión extranjeros en relación con las campañas que se adelantan en Colombia.

· Los espacios se sortearán por franjas de horario teniendo en cuenta la audiencia o sintonía de cada franja, evitando así el sorteo simultáneo de espacios con diferente audiencia o sintonía. 
· Durante dicho lapso quedarán suspendidos los espacios gratuitos otorgados a los partidos y movimientos políticos para la divulgación política institucional.

2.4.- Voto Electrónico
Se introducen algunas modificaciones a la Ley 892 de 2004, mediante la cual se reguló el voto electrónico, con el fin de garantizar su implementación, pues dicha ley estableció exigencias que lo han hecho imposible, como el de supeditar el voto electrónico a la identificación del elector. En efecto, el parágrafo cuarto del artículo 1º de la Ley 892 de 2004 señala lo siguiente:
“Este mecanismo debe incluir, como requisito mínimo, la lectura automática del documento de identidad, captura de huella dactiloscópica u otros métodos de identificación idóneos que validen y garanticen la identidad de la persona al instante de sufragar”.

Esta ha sido precisamente una de las razones aducidas por la Registraduría Nacional del Estado Civil para justificar el incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 892 de 2004 en el sentido de dar inicio a los planes pilotos de votación electrónica en un plazo no mayor de seis meses a la entrada en vigencia de dicha ley.
La idea es garantizar la incorporación gradual y flexible de tecnologías de la información en los procesos electorales, sin rigideces que obstaculicen su puesta en práctica, y sin que ello dependa de que concluya el proceso de renovación de la cedula de ciudadanía, cuya ejecución debe terminar en el 2010 si no se presentan situaciones de fuerza mayor que pudieran retrazar dicho proceso.  

Por otra parte, se crea una comisión asesora para la adopción de tecnologías en los procesos electorales con la participación del gobierno, de las autoridades electorales y de los partidos, con el fin de generar un escenario para la construcción de los consensos técnicos y políticos que un tema tan sensible como este requiere. 

Se garantiza igualmente la participación del Procurador General de la Nación, su delegado o agente, como representante de la sociedad y defensor de los derechos y garantías fundamentales, quien formulará las observaciones que en el marco de sus funciones considere pertinentes para su mejoramiento.
2.5.- Servicio Electoral
Se crea un servicio electoral de carácter permanente, el cual podrá ser prestado por estudiantes de la educación básica, media y superior, quienes podrán sustituir el Servicio Militar o Social a que se encuentren obligados y obtendrán beneficios similares a los previstos en la ley para los sufragantes, de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional.

El objeto del servicio electoral será la prestación de servicios de capacitación permanente a los ciudadanos y estudiantes que se inscriban, con el objeto de superar el tradicional problema de capacitaciones de último momento, sin el tiempo suficiente para la adecuada preparación de los servidores temporales requeridos durante los procesos electorales. 

Igualmente sus integrantes prestarán apoyo a la Organización Electoral mediante las funciones que se les asignen, incluidas las de jurados de votación, delegados del Consejo Nacional Electoral, miembros de tribunales de garantías y supernumerarios de la Organización Electoral. Tendrán derecho preferencial a ser vinculados como servidores de la Organización Electoral, sin perjuicio del sistema de carrera especial prevista para sus servidores.

2.6.- Participación en Política de los Servidores Públicos.
El Acto Legislativo 2 de 2004 modificó el artículo 127 de la Constitución Política en relación con la participación de los empleados públicos en las actividades de los partidos y en las controversias políticas, autorizando a los empleados a los que no les prohibió expresamente dicha participación a hacerlo pero sólo en las condiciones que señale la ley.

Como se sabe, dichas condiciones fueron señaladas mediante el artículo 37 de la Ley 996 de 2005, pero dicha disposición no tuvo vigencia por cuanto la Corte Constitucional al ejercer el control previo de constitucionalidad de la mencionada ley declaró inexequible la mencionada disposición con fundamento, entre otros, en los siguientes argumentos que pueden leerse en la Sentencia C-1153/05:
“(….) Si bien el artículo 127 constitucional prevé la participación en política de los funcionarios públicos, y el inciso 1º del artículo indica que existe una prohibición general para tal participación y que de permitirse la actuación de los funcionarios estará subordinada a la ley estatutaria, la Sala encuentra que el artículo 37 no es claro ni específico en la determinación de las condiciones de participación.

La falta de determinación hace insuficiente la regulación, puesto que no fija límites a una actuación que si bien permitida por la Carta lo es en forma excepcional y no como regla general. Tal apertura de la disposición deriva en la posibilidad de que la participación en política termine yendo en detrimento del desarrollo de la función pública en virtud del olvido de las tareas encomendadas en la ley a los funcionarios en razón de la dedicación a las actividades políticas.

El proyecto de ley estatutaria debió fijar las condiciones para que los servidores públicos diferentes al Presidente pudieran participar en política. Lo anterior con el fin de promover el equilibrio entre los candidatos, velar porque el ejercicio de la actividad política no opacara el desarrollo de las funciones públicas al servicio del interés general  y evitar abusos en cabeza de quienes ostentan cargos públicos. La indeterminación de la manera en que, en el artículo 37,  se pretendió desarrollar la regulación necesaria para el ejercicio de la actividad política permite toda forma de participación en tal área a favor o en contra de cualquier candidato. Lo anterior, no importando la capacidad de aprovechar la situación de poder del funcionario, por ejemplo, como ministro, director de entidad, alcalde o gobernador. Esta amplitud, se repite, contraría la Carta. 

La Corte precisa no obstante, que la declaratoria de inexequibilidad del artículo en estudio se da sin perjuicio de que una ley estatutaria posterior desarrolle la materia”.

Teniendo en cuenta tales consideraciones, en el proyecto se establece que los empleados públicos no contemplados en el inciso segundo del artículo 127 de la Constitución,  pueden participar en las actividades de los partidos y movimientos políticos o en controversias políticas, excepto durante los seis (6) meses anteriores a cada elección, en las siguientes condiciones:

e. Que la actividad o controversia tenga relación directa con la divulgación política que con carácter institucional realice el partido o movimiento político al que pertenece el empleado, con el objeto de informar públicamente sobre la gestión realizada, o cuando se trate de intervenir en foros, conferencias u otras actividades académicas, organizadas por los partidos o movimientos políticos, siempre que no impliquen actividad, campaña o propaganda electoral.
f. Que la actividad no consista en la organización de manifestaciones o movilizaciones públicas, ni en pronunciar discursos en ellas, ni en integrar los órganos de dirección o administración de los partidos o movimientos políticos, excepto, durante el término de la licencia, los empleados públicos a quienes se autoriza su participación como candidatos.
g. Podrán realizar campaña electoral los empleados públicos que por reunir los requisitos y no encontrarse incursos en ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad, aceptan su postulación y/o inscripción como candidatos a cargos o corporaciones de elección popular, siempre y cuando soliciten licencia no remunerada por un término no inferior a seis (6) meses antes de la respectiva consulta o votación y hasta un (1) mes después de las mismas, según el caso.
h. En ningún caso los servidores públicos podrán utilizar bienes del Estado, información reservada, o recursos del Tesoro Público, con ocasión de su participación en actividades o controversias políticas.

El proyecto, por otra parte, desarrolla el artículo 110 de la Constitución en el sentido de establecer como excepción a la prohibición de hacer contribuciones a los partidos y campañas que dicha disposición establece a quienes desempeñan funciones públicas, para que puedan hacerlo los miembros de las corporaciones públicas de elección popular, pero a través de los partidos o de las campañas y dentro de los límites que la ley establece.

2.7.- Régimen sancionatorio de Partidos y Movimientos políticos

Dada la importancia del tema y ante la urgencia de dotar al Consejo Nacional Electoral de competencia para aplicar sanciones a partidos y movimientos políticos cuyos candidatos a cargos y corporaciones de elección popular resultaren condenados por delitos electorales o relacionados con la pertenencia, promoción o financiación de grupos armados ilegales o actividades de narcotráfico.
Para ello se propone adicionar el artículo 8 de la Ley 130 de 1994, mediante el cual se le atribuyen facultades al Consejo Nacional Electoral para privar a los partidos y movimientos políticos de financiación estatal, acceso a medios e, incluso, para cancelar su personería jurídica.

Se establece que además de las mencionadas sanciones el Consejo Nacional Electoral ordenará la devolución de la financiación estatal de la campaña en una cuantía equivalente al número de votos obtenido por el condenado en los casos de candidatos a cargos uninominales o a la mayor cantidad entre la cifra repartidora y la cantidad de votos obtenidos por el candidato condenado.

La personería jurídica de los partidos y movimientos será cancelada en todos los casos en que más del cincuenta por ciento (50%) de sus miembros en el Senado de la República o la Cámara de Representantes, resultaren condenados por los delitos anteriormente mencionados.

Se señala igualmente que tales condenas constituirán causal de nulidad electoral para cuyo alegato ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo no existirá término de caducidad.
En relación con la constitucionalidad de estas atribuciones se pronunció la H. Corte Constitucional al ejercer el control previo de la Ley 130 de 1994, aspecto sobre el cual dijo:

“La competencia del Consejo Nacional Electoral consistente en velar por el cumplimiento de las normas sobre partidos y movimientos, tiene naturaleza policiva y conduce a la aplicación de las sanciones que consagra la ley. La controversia sobre la validez de una norma estatutaria, expresión de los derechos fundamentales de asociación y de constitución de partidos y movimientos políticos, por tener ese origen y suponer su pronunciamiento una definición sobre el alcance de las libertades públicas, requiere que la resuelva un Juez, lo que en el presente caso es posible, pues, contra las decisiones del Consejo Nacional Electoral caben los recursos ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”
.
2.8.- Disposiciones Varias.
Finalmente se consagra la autonomía administrativa, financiera y presupuestal del Consejo Nacional Electoral y se introduce la cláusula general de competencia en materia electoral, a fin de garantizar que dicha corporación pueda cumplir cabalmente sus funciones constitucionales y legales, mientras se regula de manera más amplia la materia.

Por otra parte se autoriza al Registrador Nacional del Estado Civil para sustituir el certificado electoral que la ley ordena entregar a los electores, por cualquier otro mecanismo de certificación que permita a las autoridades o entidades ante las cuales los sufragantes solicitan los beneficios, verificar directamente ante la Registraduría el cumplimiento del deber de votar.
Esta medida permitirá suprimir costos innecesarios en el diseño e impresión de un documento que muy pocos ciudadanos utilizan, garantizando, en todo caso, que los ciudadanos puedan hacer uso de los beneficios consagrados en la ley a favor de los sufragantes.
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CARLOS HOLGUÍN SARDI 


EDGARDO MAYA VILLAZÓN

Ministro del Interior y de Justicia          

Procurador General de la Nación


_______________________

CIRO MUÑOZ          

Presidente Consejo Nacional Electoral 

� ARTÍCULO   122 CP (referendo 2004) “Sin perjuicio de las demás sanciones que establezca la ley, no podrán ser inscritos como candidatos a cargos de elección popular, ni elegidos, ni designados como servidores públicos, ni celebrar personalmente, o por interpuesta persona, contratos con el Estado, quienes hayan sido condenados, en cualquier tiempo, por la Comisión de Delitos que afecten el patrimonio del Estado…”  Por su parte, el ARTÍCULO 38 del CDU dice que además de la inhabilidad descrita en el inciso final del artículo 122 de la Constitución Política constituye inhabilidad haber sido condenado a pena privativa de la libertad mayor de cuatro años por delito doloso dentro de los diez años anteriores, salvo que se trate de delito político; pero esta causal se encuentra subsumida en la primera parte de este numeral.





� ARTÍCULO   122 CP (referendo 2004) “Sin perjuicio de las demás sanciones que establezca la ley, no podrán ser inscritos como candidatos a cargos de elección popular, ni elegidos, ni designados como servidores públicos, ni celebrar personalmente, o por interpuesta persona, contratos con el Estado, quienes hayan sido condenados, en cualquier tiempo, por la Comisión de Delitos que afecten el patrimonio del Estado. Tampoco quien haya dado lugar, como servidor público, con su conducta dolosa o gravemente culposa, así calificada por sentencia judicial ejecutoriada, a que el Estado sea condenado a una reparación patrimonial, salvo que asuma con cargo a su patrimonio el valor del daño.”





� Artículos 43 y 44 del Código Penal.





� Artículo 53 del Código Penal. “El artículo 55 del Código Penal pasado afirmaba que la accesoria de interdicción se cumplía de hecho mientras se descontaba la principal, y añadía que cumplida esta se iniciaba el término establecido para la inhabilitación. Esta última previsión, sin embargo, no aparece expresamente reproducida en el nuevo estatuto, que se limita a decir en su artículo 53 que la accesoria se aplica y ejecuta simultáneamente con la privativa de la libertad. (….) Pero también cabría creer otra solución: no se repitió esa parte, por innecesaria, por superflua. Y esta interpretación sería la más aceptable, (….)” (Sentencia de casación, 26 de abril de 2006. Radicación 24.687. Magistrado Ponente Álvaro Orlando Pérez Pinzón) JyD, julio 2006, pág.1191


� CDU artículo 38.





� Artículo 5 Ley 909 de 2004.


� Ley 878 de 2004, mediante la cual se crea el servicio de auxiliar jurídico ad honorem en la Procuraduría General de la Nación.


� Artículo 127 C.P.





� Artículo 219 de la C.P. 


� Por la cual se establecen nuevos mecanismos de votación e inscripción para garantizar el libre ejercicio de este derecho, en desarrollo del artículo 258 de la Constitución Nacional.





� Sentencia C-230/08, proferida el 6 de marzo de 2008 con ponencia del Magistrado Rodrigo Escobar Gil (Expediente D-6899).





� Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Montería (Córdoba). ACCIÓN POPULAR adelantada con el fin de evitar que la Señora MARTA DEL SOCORRO SAENZ CORREA fuera declarada electa Gobernadora del Departamento de Córdoba. (Radicación 23 001 33 31 003 2007 00325)





� C 089/94.
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